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Madrid, 30 de mayo de 2025 
 
 
Exclusión en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondiente a la  
licitación, por procedimiento abierto, del suministro de renovación integral de los sistemas de 
seguridad del recinto de Villaverde de Metro de Madrid (Licitación 6012500094)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
INETUM ELECTRONIC SECURITY, S.A. 
 
El Pliego de Condiciones Particulares (en adelante, “PCP”) que rige el procedimiento, establece en 
su condición 5.3 “Presentación de las ofertas por medios informáticos” lo siguiente: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos de su oferta (administrativa, técnica y 
económica) en formato electrónico autenticados mediante firma electrónica reconocida, 
y redactados en castellano (en caso de documentos originales redactados en lengua 
extranjera, éstos deberán acompañarse de su traducción oficial).  
Si los documentos fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias 
digitalizadas.  
Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el representante legal del 
licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP.  
(…) 
Los certificados de firma electrónica que se utilicen deben hallarse entre los contemplados 
en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos en 
España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
que pueden consultarse en el siguiente enlace:  
https://sede.serviciosmin.gob.es/prestadores/paginas/inicio.aspx  
Además, los certificados no tienen que estar vencidos, suspendidos ni revocados.” 

 

 

La condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del PCP establece lo siguiente: 

 

“a. Carpeta Nº1 que incluirá los siguientes documentos:  
 

1) Declaración responsable debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el licitador o su representante legal de acuerdo con el 
anexo IV del PCP. (…) 
  
3) Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el representante de la empresa 
a la que se recurre para acreditar por otras entidades), en los casos en los que el 
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licitador acredite la Habilitación, Clasificación, Solvencia y/o Adscripción de 
medios por otras entidades. “ 

 
El apartado 42 “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del PCP establece lo siguiente: 

 

“1. Carpeta Nº1  
 
a)        Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP (…).  
c) Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado 
por el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso. “ 

 
 
La condición “8.2. Apertura y calificación de la carpeta Nº1” del Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la licitación cita textualmente: 
 

“Metro de Madrid, una vez calificada la documentación anterior y subsanados, en su caso, 
los defectos u omisiones advertidos, procederá a determinar las ofertas que cumplen las 
circunstancias que deban quedar acreditadas en virtud de lo exigido a efectos de 
documentación administrativa y, en su caso, a declarar excluidas del procedimiento de 
adjudicación del contrato a las que no las cumplan. 
La exclusión deberá ser notificada a los licitadores interesados.” 

 
La documentación administrativa presentada por INETUM ELECTRONIC SECURITY, S.A. no reunía 
los requisitos exigidos por el Pliego de Condiciones Particulares (PCP), puesto que en la 
Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV del PCP, el licitador en el bloque 7 
sobre CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS había indicado que cumplía con los requisitos de solvencia económica y financiera, 
solvencia técnica y profesional y adscripción de medios basándose en los medios de otras 
entidades. Por lo tanto, el licitador debía haber aportado, además, una Declaración Responsable 
correctamente cumplimentada y firmada electrónicamente conforme al anexo IV Bis por cada 
una de las empresas a cuya capacidad recurría (esto es, “INETUM ESPAÑA” e “Instalaciones y 
Servicios de Comunicaciones S.A.”). 
 
En consecuencia, Metro de Madrid inició el trámite de subsanación de la documentación 
administrativa mediante un escrito remitido el día 12 de mayo de 2025 a través de la aplicación 
de notificaciones electrónicas ‘COMUNÍCATE´. 
 
La empresa INETUM ELECTRONIC SECURITY, S.A. presentó en plazo, un Anexo IV Bis 
correctamente cumplimentado y firmado electrónicamente por la empresa cuya capacidad 
recurría para la adscripción de medios (esto es, “Instalaciones y Servicios de Comunicaciones 
S.A.”), sin embargo, faltaría otro Anexo IV Bis correctamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por la empresa a cuya capacidad se recurre para la solvencia económica y 
financiera y solvencia técnica y profesional (esto es, “INETUM ESPAÑA”). 
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En consecuencia,  y de conformidad con lo previsto en el apartado 42 “Presentación de ofertas en 
la aplicación SRM” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en las condiciones 
5.3 “Presentación de las ofertas por medios informáticos”, 6.3. “Documentación a incluir en las 
carpetas” y 8.2. “Apertura y calificación de la carpeta Nº1” del citado pliego, la oferta de INETUM 
ELECTRONIC SECURITY, S.A. queda excluida de la licitación. 
 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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